RESOLUCION N° 064/05

Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 1096206, por un accidente que le causó una hernia lumbar múltiple, y que la aseguradora se niega a reconocer;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 18 de julio de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 17 de junio de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento:

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 5 de octubre de 2005;

Que el reclamante manifiesta que el 18 de octubre de 2004 atropelló a un peatón, recibiendo incrustaciones superficiales de vidrios en la mano izquierda, pero que el 8 de noviembre debió acudir al médico por sentir dolores en la cintura, siendo diagnosticado de lumbociatalgia lumbar derecha,  y tratado con treinta sesiones de medicina física y rehabilitación, según informe médico que adjunta; que por su lenta recuperación fue operado de hernia lumbar múltiple el 30 de diciembre de 2004; que el 1 de febrero de 2005 presentó su solicitud de reembolso a la aseguradora, siendo denegado su pedido porque no registró signos de traumatismo alguno en la zona lumbar al momento del accidente;  que luego detalló que el trauma se produjo al frenar intempestivamente y virar el timón a la derecha, presentando nuevo informe médico en el que consta que “La causa de la enfermedad es un proceso degenerativo y como ya se informó anteriormente (11 de enero de 2005) tiene un tiempo de enfermedad de dos meses”; 

Que la aseguradora ratificó su posición señalando que la hernia lumbar puede ser causada por múltiples causas, las que luego de especificar concluye que el reclamante no registró signo de traumatismo lumbar, ante lo cual el reclamante presentó un tercer informe médico en el que consta que “Si bien estas lesiones tienen su origen en procesos degenerativos, la enfermedad causada por ellas suele presentarse por un evento desencadenante, como un movimiento súbito, de flexo extensión, levantar un peso excesivo o luego de un accidente.”; dando lugar finalmente a que la aseguradora responda que no han encontrado razones para modificar su posición inicial; 

Que el reclamante después de la audiencia presentó un último informe médico que refiere que “... las lesiones se presentaron posterior al accidente pues era asintomático antes de ello.”, y que “los fenómenos degenerativos inherentes a la edad del paciente no son la causa de la enfermedad por la que fue operado.”;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que el reclamante participó en un accidente de tránsito, pero que en el caso bajo análisis, estando el asegurado al volante e inmovilizado por el cinturón de seguridad, las posibilidades de sufrir lesiones son remotas, ya que no ocurrió un choque sino un atropello con su auto a una persona, siendo el impacto de  relativo efecto para el conductor, al grado que no se identificaron en su oportunidad; que si bien es cierto que la pisada del freno y el giro del brazo a la derecha podrían ser causas de traumatismo, también es cierto que existen múltiples causas para hacer que se manifieste una enfermedad pre-existente que tenga  origen ajeno al accidente y que las mismas pudieron haberse presentado por un proceso degenerativo o en el desarrollo de otras actividades o en accidentes distintos al de tránsito referido que pudieran haber ocurrido en cualquier oportunidad, antes o después del atropello; 

Que el reclamante, en vez de presentarse a ser atendido por el SOAT en la primera oportunidad que tuvo, luego de que existiera un diagnóstico con posibilidad de índole traumática por accidente -fecha en la que hubiera recibido el 100% de los gastos médicos hasta el límite de la cobertura, si así hubiera correspondido- se presentó a consulta médica particular 21 días después del atropello, siendo tratado de dolores, pero sin que los médicos establecieran vinculación alguna con el accidente; que posteriormente fue sometido a una intervención quirúrgica, y que sólo después de concluir con su tratamiento post-operatorio, hizo contacto con la aseguradora del SOAT el día 1 de febrero de 2005, cuando habían transcurrido 106 días desde la fecha del atropello y de su supuesto daño accidental; en otras palabras, cuando a la aseguradora ya le era absolutamente imposible determinar si se encontraba o no frente a un caso de accidente cubierto por la póliza SOAT; que es en este último momento en que el reclamante pretende ser resarcido por el asegurador del SOAT, por los montos correspondientes a deducibles y coaseguros de otra póliza suya, que era de Asistencia Médica Familiar, la cual lo indemnizó por los tratamientos ambulatorios y hospitalarios; que él vincula al atropello por el que se presento ante la aseguradora; 

Que por lo antes expuesto esta Defensoría considera que el reclamante ha padecido de una enfermedad, con inicio y desarrollo desde fecha incierta, producida por causas no determinadas, dentro de las múltiples posibilidades que existen para que la misma se presente, razón por la que, al no haberse acreditado que las lesiones hayan sido causadas por el accidente de tránsito referido, conforme lo exigen los artículos 4 y 14 del Reglamento del SOAT, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC,  no puede válidamente ser indemnizado bajo la póliza SOAT.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 1096206, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







Lima, 21 de noviembre de 2005

